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CERTIFICACIQN 

La lnfrascrrta Secreterta Municipal de C!!dros F.M, CERTIFICA· Que en los Libros de Actas 
Murnc,pales que obran en este archivo correspondiente al a/lo 2018, Se encuentra lm.crtto 
el punto de acta que literalmente d,ce· Acta No.15, Sesión ordinana celebrada por la 
Honorable Corporación Mun!clpal de Cedros, Franasco Mora,;ln, el día 01 de agosto del 
af'lo dos mil dieciocho a las 9.00 a.m., Pr1ts1d10 la sesron El Sellar Alcalde Municipal David 
Castra Suare,, Con la asistencia de la Sra. Vlce-AJcaldexi Mun,c,pal Belkls López y los 
se/lores Regidores l) Ramón Amilcar Ban1:1gas, 2) Berta Otilia Vásquez, 3) Miguel Ramón 
Rarmrez, 41 cese- Fo!!l1pe Benecas, 5) resé Daniel Zuni¡¡a. 6) ii,lda Esmer¡rlda Vel�squez, 7) 
(dwln yohan Crui, 8) Ruth Alejilndra Raudales, y por ante la Infrascrita Secretarla que da fe. 
Esta sesión se de�rrolló de conformidad a la ligu,ente ilgenda: 1) comprobación del 
Quórum. J) Aprobación de la .is111nda 31 <11 señor alcalde declaro ablertil la se�ón 4) la 
:.ec,et.:ma d10 lectur, a le correspondencia reclb,da en la forma s,guiente .... 61 Informe ..... 
71 Asuntos Varios 8) Acuerdos � Resoluciones: u HONORABLE CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO,, AcordO y Aprobo Dominio Pleno a favor d•I SoAor Marco 
Aittonlo Aceituno Luqu•, d• T•rr•no ubicado on •I llo, Abnjo d• esta Choclad d• 
Cedro•, con un iÍlroa dol Pl'•dlo d• 210,ee mtaª, co11 las collndanclas ••11ulontes: 
Al NOO't• 8.30 Mts, collnda con propledod de In Sr11. Morillo Vor•lo, Al Sur 13.91 
Mto, collnds con CalloJOn d• por modio con propleclod dol Sr. Rolondo Cundrno, Al 
l!•t• 18. Ti$ colinda co11 ColleJó11 de por medio con la Propiedad del Sr. Danlol 
Velasquo,. y al Oeste 21.20 Mts Cotlnda con Callo do pOO' medio con Propiedad dol 
Sr. Rolnndo Cuodros, proplednd que lo ob111vo POr comp,a que hlio o las hnrederas 
de lo 8eftorltn Vl111l"la Silarez Carias, Vlctorto Luque vludn do IJ:ngulrre, C.rmen 
Luquo de Acelluno y Malin Vlr9lnla Aceituno, lnKrlto en el titulo de tlerTao 
oJldaleo denominado lls Anlmos o lavor del Municipio de CedrM, Francisco 
Moraún N. 16 del follo 23 ni 82 del tomo JI dol Re9l•l,. de In pro.,led11d del 
Deportamttnto d• ,ranclsco MOf'az.tn, ffi:ha ll de dlclembr• de 1921. Asimismo se 
autoriza al Nllor David Castro Su11re1, Alcolde Municipal portndor de su tarjeta 
de Identidad No. 0803-1170-000<lO Impuesto v,cln•I No. 205307, el CWII fue 
nombrodo modlonte Punto Único de la Soalón 11!:•traordinarln, en fecha 17 do 
dlclembni dol 2<117 por el Tlibunol Supremo Electoral para que en •u condición 
de ,..p,..ontente l91iinl ele lo Munlclpalldnd le prnonle ant .. un Notarlo Públlco • 
autoriur In •scritura púbtlca y a lo S.Cretaria poro que e111tlendo ol pr-ont• 
punto do ocio p.-..vlo al p1190 de impuo,tos c-rospondlentos en lo Te1orerlo 
Munlcip11I¡ mismo que no se -cuontrn Inscrito en El Instituto Do 1...1 Propiedad. 11) 
No habiendo mas ee qu@ tratar se levantéla st>s16n. Oav,d castre 5\Ja,ez, Alcalde Municipal. 
Belk,$ Lópet. Ramón Anulcur Ban1:sas, Berta Ot,ha vescuee, M,gui,I Ramón Ramlre:, Cesar 
Fl'llpe Baneg,u, rcse D,niel Zún,gJ, H,ldJ Esmeralda vetéscuez. Edwin yohan Cruz, Ruth 
Alejandr� Raudales Firma y 1<:IID de. Leydy¡; Dora!lna Ort@ga. 5e!cretara Municipal 
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CERTIFICACION 

La lnfra,cm3 Secretaria Mumapal de Cedros F.M, CERTIFICA· Que en los Libros de Actas 
Municipales i¡ue obran en este archivo correspondiente al año 2018, Se encuentra Inscrito 
el punto de acta que literalmente dice· Acta No 16, Sesión ordinaria celebrada por la 
Honorable Carparadón MunmpJI de Cedros. Francisco Moraz.in, el dia 15 de agosto del 
arfo dos mil dreciocho a las 3 00 p.m., Presidio la "'l'Ón El Seilor Alcalde Munic1pal David 
Castro Suarez, Con la asistencia d" la Sra Vice-Alcaldesa Municipal Belk1s LópN v los 
señores Regidores 1) Hamon Am,lcar Banegas, 21 Berta onua véscuez, 31 Miguel Ramón 
Ramlrei, 41 Cesar Felipe eenegas. 5) José Daniel Zuniga, 6) Htlda Esmeralda Velásquez, 7) 
Edwin yohan Cruz, 8) Ruth Ale1andr;i Raudales, y por ante la Infrascrita Secretana que da fe. 
Esta sesión se desarrolló de conformidad a ta s,gu,ente agenda 11 ccmprobecon del 
Quórum 21 Aprobación de la agenda 3) el señor alcalde declaro abierta la sesrón 41 la 
secrerena d,u lectura a la correspundenc,a �clb1da en la forma �gulente ... 6) informe .... 
7) Asuntos Varios ... 81 Acuerdos v Resoluciones. LA HONORABLE CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO 3) Acordó y Aprobó Dominio Pleno a la Señora. 
Marina Verónica Varela Flores con Identidad 0803-1964-00337 de predio 
ubicado en el Bo. Abajo de La ciudad de Cedros, con un área del predio 
225.58mts1 y 270.15 Vrsz y con co/indancias siguientes Al Norte 4.00 mts, 
12.80 mts, Calle hacia El Bo. El Tecolote y El Sr. resé Angel Medina Hernández, 
Al Sur 14.80 mts, Callejón de por medio con propiedad del Sr. Marcos 
Antonio Aceituno luque y El Sr. Daniel Velásquez, Al Este 12.BO mts, 6.30 mts 
y 2.60 mts, Con la Sra. Mercedes Varela v Al Oeste 18.10 mts, 8.40 mts Calle 
Principal Bo. Abajo y Rastro Municipal, Inscrito en el título de tierras ejldales 
denominado las Animas a favor del Municipio de Cedros, Francisco Mora2án 
N. 16 del folio 23 al 82 del tomo 38 del Registro de la propiedad del 
Departamento de Francisco Morazán, fecha S de diciembre de 1928. 
Asimismo se autoriza al señor David castro Suare2, Alcalde Municlpal 
portador de su tarjeta de Identidad No. 0803-1970-00040 impuesto vecinal 
No. 205307, el cual fue nombrado mediante Punto Único de la Sesión 
E11traordlnarla, en fecha 17 de diciembre del 2017 por el Tribuna! Supremo 
Electoral para que en su condición de representante legal de la 
Municipalidad se presente ante un Notario Público a autorizar la escritura 
pública y a la Secretaria para que extlenda el presente punto de acta previo 
ar pago de Impuestos correspondientes en la Tesorería Municipal; mismo que 
no se encuentra inscrito en El Instituto De La Propiedad. 8) No habiendo más de 
que tratar se levanto la sesión. David Castro Suarez, Alc:alde Mumc1p<1I. 8ellus Lope, R"món 
AmflcM 8anega�. Berta Otilla Vásque,, Miguel Ramón Ramire1, Cesar Felipe Bilnegas, José 
Daniel Zúniga, H,lda Esmeralda Vi:lásquez, Edwin yoh�n c,u1, Ruth Alejandra Raudales 
Form¡i y s�llo de. leydys Dorallna Ortego Secretara Mun,opal. 
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